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El Peruano / 

de Ceremonial del Estado, de la Dirección de Ceremonial, 
de la Dirección General de Protocolo y Ceremonial del 
Estado, viaje en misión de avanzada a la visita a la ciudad 
de Washington D.C Estados Unidos de América, del 17 al 
21 de septiembre de 2021.

Teniendo en cuenta la Hoja de Trámite (GAC) Nº 2061 
del Despacho Viceministerial; y el Memorándum (PRO) 
Nº PRO00294/2021, de la Dirección General de Protocolo 
y Ceremonial del Estado, ambos de 9 de septiembre de 
2021; y el Memorándum (OPP) Nº OPP01296/2021, de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de 10 
de septiembre de 2021, que otorga certificación de crédito 
presupuestario al presente viaje;

De conformidad con la Ley Nº 27619, Ley que regula la 
autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos, modificada por la Ley Nº 28807, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM y su 
modificatoria; el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 135-2010-RE; el Decreto Supremo Nº 047-2021-
RE, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28091, 
Ley del Servicio Diplomático de la República; su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 130-2003-RE; y, la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 
Fiscal 2021;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios, 
de la Primera Secretaria en el Servicio Diplomático de 
la República Amalia Vanessa Favre Fajardo, Jefa del 
Departamento de Ceremonial del Estado, de la Dirección 
de Ceremonial, de la Dirección General de Protocolo y 
Ceremonial del Estado, a la ciudad de Washington D.C, 
Estados Unidos de América, del 17 al 21 de septiembre de 
2021, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán cubiertos por el pliego 
presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, Meta 
0094385 Protocolo, ceremonial del estado, diplomático, 
privilegios e inmunidades; y, Código POI AOI00004500217, 
que es Organización y coordinación de los actos oficiales, 
debiendo rendir cuenta documentada en un plazo no mayor 
de quince (15) días calendario, al término del referido viaje, 
de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos
Pasajes Aéreos

Clase Económica
USD

Viáticos 
por día 
USD

Número 
de días

Total 
viáticos

USD
Amalia Vanessa Favre 
Fajardo 343.00 440.00 5 2,200.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario, 
posteriores a su retorno al país, la citada funcionaria 
diplomática deberá presentar al Ministro de Relaciones 
Exteriores, un informe detallado de las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos en el viaje autorizado.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA
Ministro de Relaciones Exteriores

1992332-3

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Directora de la Oficina de 
Monitoreo y Evaluación de Impacto 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 891-2021-MTC/01

Lima, 15 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Monitoreo y Evaluación de Impacto de la 
Oficina General de Articulación, Monitoreo y Evaluación de 
Impacto del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
siendo necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, la 
Resolución Ministerial Nº 658-2021-MTC/01, que aprueba 
el Texto Integrado Actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Lisbeth 
Huamán Montañez, en el cargo de Directora de 
la Oficina de Monitoreo y Evaluación de Impacto 
de la Oficina General de Articulación, Monitoreo y 
Evaluación de Impacto del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1992325-1

Designan Director Ejecutivo del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional – PROVÍAS NACIONAL 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 893-2021-MTC/01

Lima, 15 de setiembre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional – PROVÍAS NACIONAL del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, siendo 
necesario designar a la persona que ejercerá dicho 
cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y, 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor José Luis 
Cortegana Sánchez, en el cargo de Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional – PROVÍAS NACIONAL del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1992334-1
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